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Los siguientes documentos deberán ser presentados como requisito para su posesión.


	#
	DOCUMENTOS
	OBSERVACIONES
	APORTADO

	1.
	Copia del Acto Administrativo de nombramiento.
	Lo entrega La Personería
	

	2.
	Copia del manual de funciones
	Lo entrega la Personería
	

	3.
	Examen médico de ingreso
	Lo entrega la Personería
	

	4.
	Formato único de Hoja de vida de la función pública.

	Disponible en línea en:
http://portal.dafp.gov.co/portal/page/portal/home/formatos
Entregar Diligenciado y firmado
	

	5.
	Formulario Único declaración juramentada de Bienes y Rentas

	Disponible en línea en:
http://portal.dafp.gov.co/portal/page/portal/home/formatos
Entregar Diligenciado y firmado
	

	6.
	Certificados de estudio: copia del título y de las actas de grado
	Copia legible de los títulos Universitarios de Pregrado o Postgrado, y demás documentos que acrediten su formación académica, expedidos por entidad oficial o privada. Certificados de otros estudios de educación formal o no formal.
	

	7.
	Certificado de experiencia: laboral, profesional y relacionada.
	Constancias de Trabajo: En original expedidas por la autoridad competente de las respectivas entidades oficiales o privadas y deberá contener como mínimo:
· Nombre o razón social de la entidad o empresa
· Fechas de ingreso o de retiro,
· Relación de cargos desempeñados y principales funciones de cada uno de ellos.
	

	8.
	Copia de la libreta militar. (Mayores de 50 años no están obligados a aportarla). Ley 48 de 1993.
	(Solo para Hombres) Si no tiene la libreta militar original, presentar el respectivo documento que soporte que esté en trámite.
	

	9.
	Certificado de antecedentes disciplinarios expedido por la Procuraduría General de la Nación.
	Disponible en línea en:
http://www.procuraduria.gov.co/portal/antecedentes.html
	

	10.
	Certificado de responsabilidad fiscal expedido por la Contraloría General de la República.
	Disponible en línea en:
http://186.116.129.20/siborinternet/index.asp
	

	11
	Certificado de afiliación a los fondos de: pensiones, cesantías y de la EPS.
	
	

	12.
	Certificado de registro de matrimonio si es casado (a) y con sociedad conyugal vigente
	
	

	13
	Certificado de registro civil de nacimiento de los hijos menores de 18 años. Si estos estudian traer certificados de estudios del establecimiento educativo.
	Documento indispensable para afiliarlos al sistema de salud y Cajas de compensación familiar
	

	14
	Certificado de registro civil de nacimiento y certificado de estudio de la Institución Educativa de los hijos mayores de 18 y menores de 25 años. (Siempre que estén a cargo del empleado).
	Documento indispensable para afiliarlos al sistema de salud y Cajas de compensación familiar
	

	15
	Certificado de cuenta bancaria
	Cuenta nómina
	

	16
	Certificado expedido del Consejo Superior de la Judicatura – sala disciplinaria
	En caso de que la persona a posesionarse sea abogado. 
	

	17
	Fotocopias de la cédula ampliada al 150%.
	No Aplica
	

	18
	Dos fotos tamaño cédula.
	No Aplica
	

	19
	Oficio de aceptación de nombramiento
	No Aplica
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